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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la  R eina Goberna

dora y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA.. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña Luisa 
Carlota.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado 
con fecha 14 del actual la Real orden que sigue: S. M. la 
Reina Gobernadora se ha enterado con particular satis
facción del importante servicio que ha prestado á la causa 
de su augusta Hija el comandante de carabineros de la 
provincia de Palencia D. Manuel Carande, destruyendo 
absolutamente en su origen la facción acaudillada por el 
titulado brigadier Nion, causándole algunos muertos y 
cogiéndole 28 prisioneros, 12 caballos, un estandarte, y 
todos los efectos de guerra con que contaba; y queriendo 
recompensar de una manera digna de su Real munificen
cia el celo , decisión, inteligencia y extraordinaria activi
dad de que ha dado pruebas en esta ocasión el comandan
te Carande, se ha servido mandar que se le ascienda desde 
luego al empleo inmediato en el cuerpo de carabineros, 
con opcion a la primera vacante que ocurra; condecorán
dole ademas con la cruz de Isabel la Católica. Que se as
cienda igualmente a los empleos inmediatos al cabo F ran 
cisco Martínez y á los aventajados Francisco Cañas y Ma
riano O yaque: que se pidan 12 cruces de Isabel n al m i
nisterio de Guerra para sortearlas entre los 21 carabine
ros, cabo y aventajados que concurrieron á tan gloriosa 
acción, ó bien que se adjudiquen á los 12 individuos que 
mas se hubiesen distinguido, y considere mas acreedores 
á dicha distinción el comandante, dejando al arbitrio de 
este la elección de uno de los dos medios, debiendo re
mitirse nota de los agraciados á este ministerio para re
clam ar del de la Guerra los correspondientes diplomas; 
y últim am ente, que se den gracias en su Real nombre á 
todos los que tuvieron parte en suceso de tanta consecuen
c ia , con el que se* han evitado innumerables males y des
gracias. De Real orden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.

La que comunico a V. S. para su inteligencia y pun
tual cum plim iento; previniéndole que en consecuencia de 
lo que S. M. dispone queda Carande con el sueldo y ca
rácter de prim er comandante del cuerpo de carabineros, 
sirviendo por lo tanto en comisión su actual destino , has
ta que haya vacante en que reem plazarle, y debiendo 
V. S. preven irle , que sea cual fuere el medio que elija de 
los dos que-'marca esta Real orden para la distribución 
de las cruces de Isabel n , remita por su conducto una nó
m ina de los individuos en cuyo favor considere que deben 
extenderse los títulos, á fin de d irig ir la  al ministerio para 
que recaiga la resolución de S. M., llevando esta orden la 
toma de razón de la contaduría general de Valores. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Octubre de 
I837 .= Jo sé de San M illan .= Sr. intendente de Falencia.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE M ARIN A.

En este ministerio de Marina se ha recibido del comandan
te general de las fuerzas navales de la costa de Cantabria el 
parte siguiente.

Excino. S r.; Resuelto por el comandante general de este 
cuerpo de ejército, brigadier D. Leopoldo Odonell , el prac
ticar un desembarco en varios de ios puntos de esta costa, para 
lo que era necesario fuese protegido por las fuerzas sutiles, co- 
jnisioné al efecto al capitán de fragata D. Juan Otalora, por 
hallarme yo enfermo, para que se avistase con aquel gefe, y 
concertase el orden y  modo de ejecutar la operación : asi lo ve
rificó, y  por el parte de dicho oficial número 1.°, que tengo el 
honor de incluir á V. E., se,servirá enterarse de lo ocurrido en 
el desembarco sobre Ondarrua, y  por el número 2.° lo que su
cedió, en los de Deva y  Motrico, de que estuvo encargado mi 
oficial de órdenes el teniente de navio D. Francisco de Paula 
Pavía.

El Excmo. ̂ Sr. lord Jolin Hay, que nó pierde ocasión para 
manifestar sus deseos de contribuir al buen éxito de nuestras 
armas, no contento con haber facilitado los vapores Fénix  y  
Salam andra  para el trasporte de las tropas, se trasladó él 
mismo en ú  Com eta  al punto ¿de los desembarcos, y  subsistió 
en él hasta lá retirada de nuestras fuerzas.

Todo lo que tengo el honor de manifestar á Y. E. para el 
debido conocimiento de S. M. la Reina Gobernadora , debiendo < 
hacer presente á Y. E. que tanto el capitán de fragata D. Juan i 
Otalora , como los demás oficiales y guardias marinas que con- < 
currieron á esta operación, se portaron como acostumbran en 
todas ocasiones. Dios guarde á Y. E. muchos años. San Sebas- < 
tian 7 de Octubre de 1857.=: Excmo. Sr. = Manuel de Cañas. == 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de Marina. <

Número 1.° Excmo. Sr.: Consecuente a la orden de Y. E. 
del 29 del pasado para que me avistase con el Sr. comandante 
general de este cuerpo de ejército D. Leopoldo Odonell á fin de 
conferenciar reservadamente, respecto á hallarse Y. E.enfermo, 
sobre una expedición marítima que debia verificarse en dos pun
tos de esta costa el 5 del corriente, acordamos en un plan de se
ñales hechas por el p ito , los puntos de la costa donde debia de 
hacerse el desembarco y las fuerzas- de tierra y mar con que 
contábamos, que se componían de ocho compañías de prefe- < 
rencia y  cuatro de chapelgorris.

En el dia convenido se verificó el embarco á las ocho de 
la noche, saliendo de este puerto después de las diez en el orden 
siguiente: con destino á desembarcar en las aproximaciones de 
Ondarrua, el vapor de S. M. B. el Salam andra  con el co
mandante general, la mitad de aquella fuerza, siguiendo yo con 
mi ayudante el teniente de navio D. Juan Nepornuceho Mar
tínez, á remolque del enunciado vapor con la balandra A ta
la ya  , trincaduras C hurru ca , V izcaya , P a sa je s ,  y  seis mas, 
tripuladas por los oficiales, guardias marinas y gente del ber
gantín Guadiana ; en el vapor Fcnix  se embarcó el brigadier 
Jomes, gefe de la plana mayor de este cuerpo de ejército, con 
la otra mitad de dicha fuerza, llevando á remolque á las 
trincaduras M arina ] R e in a , C onstitu ción , y  seis lanchas 
mas, tripuladas por oficiales, guardias marinas y gente de mar 
del citado bergantín, todos á las órdenes del teniente de navio 
oficial de órdenes D. Francisco de Paula Pavía, que debian des
embarcar entre Zumaya y  Deva.

El Salam andra  recaló á su punto á las tres y  media , y  á 
las cinco: estaba toda la tropa desembarcada y  seguían escalo
nándose; á las nueve llegó el vapor Cometa con el Excmo. Se
ñor comodoro lord John Hay y  comuuicó con nosotros; rá la 
úna me dirigí sobre la boca de Ondarrua con ánimo de situarme 
dentro de su mismo puerto , y  proteger la entrada de nuestras 
tropas, lo que ya á mi llegada habían verificado; en seguida 
me avislé con el comandante de ellas, quien me dijo no podia I 
detenerse porque la tropa iba marchando sobre Motrico, por 
lo que solo tuve tiempo para echar al agua tres de las lanchas 
que tenían baradas los enemigos, y retirándome á bordo del va
por, me avisó el Sr. comandante general que era preciso volvie
se á tomar el pueblo, y se comunicase á la tropa la orden de 
que retrocediese ó hiciese su reembarco por dicho punto, pues 
que Motrico ya habia sido abandonado por los nuestros, co
mo asi lo verifiqué, volviendo á entrar en dicho punto; y man
dando tocar llamada por la corneta á la tropa que iba ya á una 
v ista , regresaron y volvieron a fugarse los paisanos armados, 
que desde los viñedos y tapias nos hacían fuego; en seguida 
mandé acoderarse á la balandra A talaya  y trincadura Chur- 
ru ca , y  al alférez de navio D. Trinidad García de Quesada lo 
situé detrás de las peñas con 90 marineros para proteger el re
embarco , lo que se hizo con el mayor orden y sin desgracia 
alguna, sosteniendo un fuego vivó los buques y marineros apos
tados sobre el enemigo, que no le permitió aproximarse corno 
intentaba.

Por el parte adjunto del teniente de navio y  oficial de ór
denes, se enterará Y. E. de lo ocurrido sobre Motrico y Deva, 
y solo tengo que poner en el superior conocimiento de Y. E., 
que no se puede recomendar á ninguno en particular cuando 
todos se hallan poseídos de honor y  de un entusiasmo sin lími
tes; la marinería no me ha dejado nada que desear, y  de su 
comportamiento en honradez y disciplina, son testigos nues
tros aliados los comandantes y oficiales de los vapores de 
S. M. B., que no cesaron de hacer elogios de su comportamien
to. Los enemigos tuvieron algunos muertos y  se les apresaron 
25 lanchas y  los utensilios que por inventario tengo el honor
de incluir á V. E. _

• Dios guardé á Y. E. muchos años. San Sebastian 7 de Oc
tubre de i857.=Excmo. Sr.=Juan de Otaiora.r=Excmo. Sr. co
mandante general de estas fuerzas navales.

. Relación de las lanchas y  demas efectos apresados en los 
puertos de Ondarrua, Deva y Motrico en el dia de ayer.

Lanchas 18. Báteles 7. Rernos 45* Yelas 11. Palos 24* 
Yergas 29. Timones 22. Cañas 15. Canastos 8. Planchas 5.
Redes 2. . _ ■

Nota. Las embarcaciones se cogieron dos en Deva, tres en 
Ondarrua y  20 en M o t r i c o .- S a n  Sebastian 5 de Octubre de
l857.;=Juan de Otalora. _

Numero 2.° Mayoría de fuerzas navales del Norte.=Con- 
secuente á las instrucciones con que me hallaba de Y. y  des
pués de embarcadas en el vapor de guerra ingles e l  F énix  las 
tropas que debian efectuar el desembarco en Deva, salí de es
ta concha á las once de la noche llevando á mis órdenes las 
trincaduras R ein a , M arina  , Constitución y  seis lanchas del 
pais, que cogidas del remolque del enunciado vapor, nos diri
gimos á aquel parage: llegados á él á las tres de la madrugada, 
se embarcaron en las lanchas tropas do chapelgorris y de Ge

rona , y  los llevamos á desembarcar en un punto al E. del rio 
de Deva; pero habiendo bastante mar, solo se pulieron dejar 
en tierra unos 20 hombres que entraron en el pueblo, y las 
demas lanchas nos dirigimos dentro del rio y  dejembarcamos 
hasta el número de 500 hombres: comisioné para efectuar e>te 
desembarco al alférez de navio D. José Lozano, y yo con las 
demas lanchas, regresarnos al vapor por el resto de las tropas, 
que no desembarcó: los enemigos tenían una corta avanzada 
sobre el pueblo , y después de disparar sus fusiles al desembar
car los nuestros, huyeron. Al amanecer recibí orden de pasar 
la tropa de una á otra orilla del rio para posesionarse de Mo
trico , y  después de efectuado el pase nos dirigimos á dicho 
punto: en sus muelles habia' una porción de lanchas, y con 
arreglo á las instrucciones con que me hallaba comisioné a l.a l
férez de navio D. Manuel de la Pezuela y á los guardias 
marinas D. Cosme Yelarde y D. Jacobo Macinahon para que 
recogiesen los remos y amarras, sacasen las lanchas y las con
dujesen á la popa del vapor , lo que efectuaron con la mayor 
actividad.

A las once se practicó el reembarco, y al verificarlo los úl
timos, los enemigos cargaron; pero el fuego de las trincadu
ras Reina y  M arina  que protegía dicha operación no dejaron 
se acercasen, como intentaban. Todos los oficiales, guardia* 
marinas y  marineros que he llevado á mis órdenes se han por
tado con el honor, subordinación y decisión que tipnen acre
ditado, teniéndola satisfacción de manifestar á Y. qiie la rnari-v 
nería por su orden y  honradez se ha hecho acreedora á los ma
yores elogios.

Lo que participo á V. en cumplimiento de mi deber. Dio» 
guarde á V. muchos años. San Sebastian5 de Octubre de 1857.=: 
Francisco de Paula Pavía.=:Sr. D. Juan Otajora.=:5on copias.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y  D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Comandancia general de los ejércitos rcunidos.:=Excmo. Sr.:-¡ 
Por mi comunicación (1) de ayer se habrá impuesto Y. E. de 
la gloriosa acción sobre Huerta de Rey en la tarde del.mismo 
dia. En dicha comunicación expresaba la completa dispersión'', 
de la infantería y  caballería rebelde en diferentes direcciones. 
Estaba por lo tanto indeciso respecto de la marcha que empren
dería en el dia de hoy; pero en vista del estado de desconcierto en 
que están los enemigos, me decidí á verificarlo sobre este pun
to , donde sabia que se hallaba el Pretendiente. Este, en el mo
mento que por los dispersos tuvo ayer noticia de la nueva 
derrota, se puso en precipitada fuga, lleno de espanto, cami
nando toda la noche hasta llegar á Quintanar de la Sierra,, 
donde estaba esta mañana.

Anoche dieron disposiciones para reunir dispersos, mar
chando alguna fuerza con este objeto en dirección de la Galle
ga. La fuerza que tenia en San Leonardo marchó con la mis
ma precipitación , pasando por la Aldea ya de noche , y siguien-, 
do sin parar hasta Velvicrtre, una legua corta de Quintanar. 
A mi paso hoy por Espeja se han aprehendido 500 fanegas de 
trigo y unas 25ü de cebada que tuvieron que abandonar los re
beldes. En este pueblo se ha tomado parte de su almacén de tri
go , sobrante del que vendieron ayer á 20 rs. la fanega. Maña—, 
na continuaré las operaciones, y de su resultado daré á . Y. E. 
el oportuno aviso, cabiéndome la satisfacción de anunciar ¿  
V. E. presagio los mas ventajosos resultados como consecuencia 
de los triunfos adquiridos por el valiente ejército de mi man»-, 
do , que sobrelleva entusiasmado las privaciones y las penalidad- 
des de esta gloriosa campaña. , . . ■ ,,,>

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general deOm- 
toria del Pinar 15 de Octubre de i857.=Excmo. Sr.zrEl conde 
de Lucha na.

PARTE NO OFICIAL. 

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS MEJICANOS.
H ero ica  V eracruz  26 d e  J u lio .

El señor comandante del'bergantín nacional de guerra Ge-  
n e ra l J tú rb id e , nos ha dirigido en esta mañana la siguiente 
comunicación, qué insertamos con el mas grato placer.

S eñ o res r e d a c to r e s  d e l  C ensor.—M uy señores míos: En 
el número 5558 de su apreciable periódico he visto con satis
facción cuánto ha interesado á Y Y. el horroroso suceso acaeci
do en este buque; el deseo que tienen de saberlo, que publique 
los pormenores de é l , y  la generosa oferta que para ello me ha
cen de sus columnas. Haciendo uso de esa bondad, y obse
quiando sus deseos, voy á describir el acontecimiento suso- 
dicho.

A las diez y  cuarenta y  tantos minutos de la noche del 23 
del último Jun io , fui despertado por los gritos de señ o r  c o 
m andan te ¿ nos abrasamos,., f u e g o , fu e go .., co lch on es  m o ja -  
d o s , y  otra porción de voces á cual mas espantosas: subo in
mediatamente sobre cubierta á informarme de la causa de aquel

( i)  Es la que se publicó por Suplem ento á la Gaceta de ayer. \



desorden, el cual era m arrando cuanto que algunos, aun de 
la clase de oficiales, me creían víctima del fucgb y 'buscaban 
quien los dirigiera en tan difícil y horrible situación. Mi pri
mera medida fue ina'ndac. hacer silencio , y á todo el mu uto 
que me siguiese al entrepuente á ver lo que podíamos hactr 
oara salvarnos: mas el fuego era tan fuerte que los hizo dudar 
Je la confianza que les inspiraba su subordinación , y á excep
ción de ios señores oficiales que esperaban la muerte con sereni
dad en los lugares que en estos casos les están destinados, to
dos corrian no creyendo encontrar mas remedio que en la Pro
videncia divina, á quien llamaban con desesperación.

Por fui bajó al entrepuente, y á ocho ó diez varas del cen
tro del fuego tuve que contenerme á pesar de todos los esfuer
zos que hacia'para resistir á la desagradable impresión que sen
tía de las llamas que ya me quemaban el pelo, cejas y pesta
ñas: no desmayé por esto: acompañado del oficial de ordenes 
D. Cristóbal Morales, que no me abandonó ni un momento, 
subi otra vez y penetré por la cámara de los oficiales, y me 
lancé en el fuego: á mi ejemplo lo verificó igualmente dicho 
Sr. Morales, con lo que pudimos, yo con varias contusiones, y 
él con sus manos abrasadas, abrir paso á mi gente que venia 
con baldes de agua , y ya no querían verá su comandante abra
sarse solo. Mi primera medida fue echarme sobre un barril de 
aguardiente destapado, que á los balances se vaciaba sobre las 
liáYna.s; taparlo y retirarlo de alli y continuar sofocando el fue
go comunicado á un colchón de algodón y alguna ropa de los 
¿i. q Viran tes, porque la escena tuvo lugar en el que ellos tienen 
sn alojamiento sobre la despensa donde todo el aguardiente de 
dos me,;cs de raciones para 120 hombres. Con la actividad de 
mis valientes muchachos y de los señores oficiales que tengo el 
honor de mandar á cosa de una hora se vio el fuego apagado. 
Luego que estuvimos salvos mandé instruir la correspondiente 
averiguación , la cual después de concluida , mandé ampliar aun, 
y de ella resulta que causó el incendio el descuido de un licia- 
do maestre de víveres, que por mis negras desgracias , y sin 
mas razón que la de no querer, no me han relevado por mas 
empeños que he hecho, y el haber ido á robar aguardiente tal 
ve/.'para vender el mozo Simón Reyes, el cual fue envuelto en 
el íiicgo y murió pocas horas después.

Esta es en compendio la verdadera descripción del malha
dado acontecimiento, que veiatnos con el espanto con que se ve 
por, primera vez un espectáculo de ¡esta naturaleza, máxime 
¿toando simultáneamente se acordaron todos del incendio de 
ívfnt y otros muchos, y hay la creencia fatal entre los mari
neros que es imposible apagar un buque incendiado.

Sírvanse Yds. dispensar las muchas faltas de conocimientos 
del idioma, perdonables á los de mi profesión, y aceptar las 
seguridades del aprecio con que soy su afectísimo servidor 
<j. S. M. R. Buenaventura Araujo. [Censor de Véracruz.)

Gobierno del departamento de Méjico.—Bando.zzEl ciuda
dano Luis Gonzaga V icyra , coronel retirado y  gobernador 
del departamento de Méjico.
' ' 5Pór el ministerio de Hacienda se me ha comunicado el si

guiente decreto:
Excqio. Sr.: El Excmo. Sr. Presidente de la república me

jicana se ha servido dirigirmje el deenreto que siguen
El Presidente de la república mejicana á los habitante^ de 

éllá, sabed: que el Congreso general ha decretado lo siguiente:
Art. 1.° No volverá el Gobierno á conceder permiso algu

no para extracción de pastas de oro y plata fuera de la repú
blica, y hará efectivas en los contraventores las penaste las 
leyes.

2;° Se exceptúan los puertos de Cuaimas, Mazatlán y la 
Paz mientras estuvieren habilitados para ei comercio extran— 
gero‘, por los cuales podrá permitir dicha extracción ínte
rin 110 se establecen casas de moneda ó  de tesorería de res
cate en los puntos oportunos, lo que hará con toda la breve- 
dad'posible, y cuidando en Á entretanto que las pastas que 
por allí se extraigan paguen con exactitud la cantidad igual á 
la que pagarian si se hubiesen amonedado, y se extrajesen en 
está'forma. := Juan Manuel de Elizalde, Presidente.rzBernardo 
Guimbarda, Secretario.nMamiei Larranin Lezar, Secretario.

Por taiVto mando se imprima, publique y circule, y se le 
dé él debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en 
Méjico á 20 de Junio de 1857. =  Anastasio Bustamante. =  A  
I); Joaquín Bri ja.

Y  á tin de que el precedente decreto no ofrezca dificultades 
en Ja práctica, y se eviten los fraudes que al abrigo de él pu- 
dieraú cometerse, el supremo Gobierno se ha servido dictar, de 
acuerdo con el consejo, das providencias reglamentarias que 
siguen.

1.a Las aduanas marítimas de los puertos de que habla el 
art. 2 .° del precedente decreto, exigirán antes del embarque de 
bis platas que se exporten por ellos, conforme al permiso de 
que trata el propio artículo, diez y cinco centavos «de peso por 
dentó sobre el va4or metálico de las piezas, computándolo á 
rirfcon de ocho pesos dos reales por marco de once dineros, como 
cuota equivalente á la cantidad que deberían satisfacer, si se 
amonedaran y extrajeran en esta forma, según lo dispuesto en 
el mencionado a r t ‘2 .°

2.a Por el oro se cobrarán asimismo en las respectivas adua
nas marítimas ocho y sesenta y un v.ce uta vos de peso por ciento 
sobre el valor de este metal, calculado á razón de ciento trein
ta y cinco pesos seis reales por marco de veinte y  dos quilates, 
quedando asi satisfecha bajo una sola partida la cantidad que 
debe pagar, según eí referido art. 2 .° del decreto precedente.

5.a Para las demas operaciones del despacho de las piezas 
de oro y plata que se .exporten á conseouéncia del referido per
miso, se su jetarán, tanto las oficinas del interior como-las adua
nas marítimas, á Jas bases y prevenciones que contiene el re
glamento circulado por este ministerio en 18 dé Setiembre 
de 1828.

4.a igual cuota á la que expresa la disposición primera de 
este reglamento, se cobrará á la plata pasta procedente del mjU 
neral del monte que se exporte en virtud da concesión hecha 
por el Congrego general en 6 de Junio dél año a nterior de 18i (i, 
debiendo ser conducida á los puertos coa certificación de los 
Sres. Ministros de la tesorería general.

La exportación de oro y plata pasta que sé verifique á 
??fl^ !K gcia de jos  permisos; cpncpdidos por el supremo Gobíeii 

e^ otorSa?°  ,Por el Congreso general en 19 de Enero del 
ê sujetará á las regias y prevenciones establecidas 

pqr él réglaiñentq de la misma fecha.
to cowuuicp a V» E. para su inteligencia y fines consi

g u i ó

Dios &c. Méjico 20 de Jqr.io de l85~ uLebrij;» z;Ex \elcn- 
tísimo Sr. gobernador del departamenfo'de i'*: ó jico.

Y  para que llegue á noticia de todos, mando se publique 
poc bando en esta capital, y en todas las cuidados, villas y 
pueblos del departamento, circulándole á quienes toca cuidar 
de su observancia, y lijándose en los parajes acostumbrados, rz 
Dado en Méjico á 50 de Junio de 1857. — Luis Gonzaga 
Yieyra.zsLicenciado Gabriel Sagaseta, secretario.

[ Diario de Méjico.)

RUSIA.

S. Petersburgo  25 de Setiembre.
Los católicos que habitan en Gronstadt (la mayor parte ex- 

trangeros).no han podido reunir hasta ahora por sí solos los 
fondos necesarios para la construcción de una iglesia, aunque 
gozan entera libertad en su culto. Cuando el Emperador visitó 
á Cronstadt en el año iiítimo, fijó su atención en las necesida
des de la población católica de aquella ciudad, y se dignó 
asignar sobre la tesorería imperial una cantidad de 20 (12> ru
blos para que se construyera una iglesia católica y una casa 
para los párrocos y personas necesarias al servicio de ella. En 
este año se ha empezado la obra de este templo católico con la 
advocación de S. Pedro y S. Pablo, habiendo puesto la prime
ra piedra el obispo Ignacio Paulowski, presidente del colegio 
católico romano, en presencia de un gran número de emplea
dos superiores. El Gobierno ha concedido hace algún tiempo 
cantidades considerables en diferentes puncos del imperio para 
la conservación de las iglesia-s católicas. Se cita entre otros un 
préstamo de 580$ rublos hecho por S. M. á la iglesia católica 
de Sta. Catalina en S. Petersburgo, por cuatro años, sin Ínte
res, á solicitud del presidente de da congregación católica de 
dicha parroquia.

SUECIA.

Stokolmo 24 de Setiembre.

Se han recibido noticias del viaje del R.ey de Linikoping 
coa fecha del 14 9 y  de Carlscrona cen fecha del 18 . En todas 
partes ha sido recibido S. M. con las mas vivas demostracio
nes de entusiasmo por todas las clases. No solo han celebrado 
su llegada las ciudades, sino que también las aldeas han levan
tado arcos de césped para celebrar el paso de su Monarca que
rido. El Rey admite á cuantos solicitan audiencia, y oye con 
la mayor benevolencia á los industriales que le exponen sus ne
cesidades é intereses. Su Rearl munificencia se manifiesta con
solando á los pobres y estimulando la industria. A l atravesar 
la Smolandia S. M. ha tenido la satisfacción de volver á ver 
una provincia que en su último viaje á aquellas comarcas ha
ce 18 años presentaba terrenos .estériles é incultos , pero que en 
el dia ofrece el mas agradable aspecto mediante los progresos de 
Ja agricultura bajo su reinado. S. M. continúa disfrutando de 
«i.uy buena salud. (G. d’ Augsbourg.)

REINO D E  H AN N OVER.

Hannóver 28 de Setiembre.
Sabemos que S. M. el Rey antes de su salida para Carls*- 

bad se ha expresado en términos que no dejan la menor duda 
acerca del reconocí miento próximo de la Constitución. Dicese, 
no obstante, que desearía S. M. introducir ciertas modificacio
nes en la ley fundamental; que se suprimiese el tratamiento 
dado á los Diputados, asi como la reunión de las cajas Reales 
con las del Estada. Sobre todo esto no hay nada todavía de po- , 
sitivo. Por otra parte, se trata de saber si los Estados ju zg a -> 
rán útiles al público estas modificaciones. Es muy probable que 
insistan desde luego en el reconocimiento explícito ¿e la Cons
titución, á reserva de discutir en adelante las proposiciones 
orgánicas que pudiesen hacérsele ; pero se ignora hasta qué 
punto están acordes los ánimos en esta parte.

[Gazette de Ilanaii.) »

F RANCIA.

París 7  de Octubre.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidadlos, último cambio, 

m  fi%, 70 c. ,
Idem .9 por 100 , 80-5.
«Fondos españoles, deuda activa, 20 cinc© octavos. 

f Tres por 100 portugueses 25 .tres octavos.

Nombres de los nuevos Pares.

Marques Dandigné de la Rlanchaye., antiguo Diputado. 
Marques Casimiro d ’Angosse, antiguo Diputado;, é indi

viduo del consejo general del departamento de Gers.
Marques Audifíret, presidente del tribunal de Cuentas.

. Marques de Belbeuf.., primer presidente de la Real audien
cia  de Lyou. ,
7 ' Mr. Bessieres  ̂ Diputado, consejero deltribunaj.de Cuentas.
^ . Barón B ignon, D iputado, antiguo Ministra plenipoten^ 

ciarlo. ;
Mr. Bourdeau , antiguo Diputado y Ministro. 

r « Barón de Brigode, Diputado. ; ■
Marques de Cambis d’Orsan, Diputado^ú.n^y;iduo.dél Con

sejo general del departamento de Vaucluse.f 
Conde de Castcllane, teniente general. .;íi0íl{¿T 
Marques de Chanaleilles, individuo del consejo general del 

departamento del Ardeche. -
Mr. Chebandier, Diputado, individua «del ¿consejo general 

del departamento del Menthe.
Barón Darriavle,;teniente general 

4. Bpon.de Daiyíant, Diputado., prifnet pi^^cnjtq.dqJanu- 
dieiveia Real detNi^nq^ . ... ,  ̂ r ‘

Barón de Lprt,,, D iputado, tépiente gei^raí 
Barón Cárjps Dupin , Diputado , individuo de la academia 

de Ciencias-
Conde Durrosnlt, ¡Diputado, teiúente general* .
Marques d ’Escarycrac de Lauture, antiguo Diputado, pre-

/  ESPAÑA.

Lodosa 5 de Octubre.

El día 5 , noticioso D. León Lriarte en Olitede que los fac
ciosos, después de haber tomado á Peralta , dejar en ella cinco 
•Compañías para conservar y fortificar aun mas aquel punto, 
se harbian dirigido á atacar el puente que sobre el Ebro se ha-* 
lia en esta villa, se puso.en marcha para aqui cou sus tropas  ̂
pernoctando aquella noche en Lárraga y mandando der.de alli 
Únos lO carros de harina y otras provisiones á la guarnición de 
Lerin que hacia de> dias qué-estaban sin comer: en la mañana 
del 4 , habiéndose incoi'porádo ya dos batallones (que habían 
marchado á la línea de Zubiri en socorro de ella por haber pa
sado dos bartallones facciosos á Burguete, Biscarret y  Garralda, 
que poríúRimb consiguieron ahuyentarlos) , y compoiiiéndo ya 
una coluinna algo respetable con un bataU041 del ¿j..° ligeros, 
los de provinciales Sigúenza^ Orense , Bujalance y Málaga, 
158 tiradores, dos compañías dé A frica , otra de zapadores, 
unosi 60 soldados de la Guardia Real; un escuadrón dé Bórbon? 
otro del 5.° de ligeros y dos de fianqueadores, se diifigiéfóu á és
te punto,: habiendo en.el mismo diá marchado de aq\ií los fac
ciosos luego que -sú.pieraft' la aprbximacion de nuestrák tropas,  ̂
llevando hácia los Arco3‘tbda: la artillería con que estuvieron 
atacando todo él dia 5 ; al paso en el camino dé Letún á está 
se pusieran :unos tres batallones dé ellos como para impedir la 
venida de nuestras tropas ; pero al' ver su aproximación hicie
ron una vergonzosa retirada, unos para Leruia, y otros para 
la parte de Peralta. Por la tarde antes de llegar la columna de 
Iriarteá esta , vino y i^árehó iofra vez á AlcatiádréJa' tropa dé 
Xmrbapo que-'se dirigió aquí; desde la parte de Lpgréñu.

La columna de Xdibán'i;lHê Ó íá misma táî de ígdorando qwe 
viüdé’seJr i arte-: dicen que láAM’anterioF tuvo, uú encuentro con 
los enemigos el 5 , que tuvo que replegarse á Ausejo con pér—- 
dida de unos 2(>8 soldados dél regimiento Zofagóza.

Las de Zurbano que pasaron á esta parte del E bro, aupi al
canzaron la retaguardia de los enemigos, qué se retírábsío de 
esta villa, y les cogieron 2 2 ; délos que fusilaron /¿enel puen
te., que eran nafcqrales del pueblo: en el referidopuente .de re

sidente del g ’ucral del depsrt&nmriift- dG __
ron ne.

Baro*. t de Gérando, 'onscjero ríe Estád^
Mr. Il-dgao, vicealc ira lúe, antiguo--Diputado» y gober

nador de la Martinica.
Conde Eugenio d ’I laro urt, Drpetado',.sutigr>o eírú)íhipd«.r.
Yizconie Harmand d ’ VLancourt T presiden Le* del trióur^ú: 

de Cuentas y  antiguo Dipn ado.
Mr. Ilmoman, Diputad*., antiguo Miúikrm.
Barón Jacquino.t, teniente general.
Mr. Kératry, Diputado, concejero de Esí^do¿
Conde Lelaing-xEAudenai de, teniente* geueraf.
Mr. Laplagne-Barris, abogado general en ef trijBnsd" <fe 

Casación.
Conde Bailly de Monthyon , teniente generad.
Conde Mosbourg , Diputado, presidente del; sonsejpf gene

ral del departamento d l̂ Lot.
Mr. Odier, Diputado.
Mr. Pafurle, Diputado.
Barón Pavee de Vandreubre, Diputado, presídénfte d’e? eon̂ -. 

sejo general del departamento del Aube.
Barón Pelet (de ia Loeeiv), Diputado , antiguo Ministro*.
Ba ron Pelet, Diputado., teniente general.
Mr. Pcrier, Diputado.
Ba ron Petit, teniente general.
Mr. Poisson, individuo de la academia de Ciencias..
Vizconde de Preval, teniente general.
Mr. de Fórest de (^uarideviíle, primer presidente de la au

diencia Real do Donar.
Mr. Roúillé de 'Foníaine, Diputado, individuo del consejo 

general del departamento del Sornme.
Barón de Schonem, Diputado, procurador general del tri

bunal de Cuentas.
Vizconde Tibu reí o Sebastiarú  ̂teniente general, antiguo 

Diputado.
Mr. Sérurier, ministro pie ni potenciario.
Mr. Tarbé de Vauxclairs, antiguo consejero de Estado,
Vizconde Tirlet, Diputado, teuiente general.
Vizconde ViJIiers de Terragé , antiguo prefecto.
Mr. Villaumet, vicealmirante, ifi . che P.)

El bergantín Oresges, que salió de Brest el 25 de Agosto, 
y que volvió allá hace algunos dias., ancló el 5 de Setiembre en 
la rada de Santa Cruz (isla de Teiierife) ,  en donde encontró á
S. A. R. el Príncipe de Joinville. A ia mañana siguiente, el 7, 
el navio Hércules y la corbeta f  avorita se dieron á la vela al 
mismo tiempo que el Orestes. Los tres buques navegaron jun
tos por espacio de ocho dias, y se separaron á la altura de las 
islas de la Madera, dirigiéndose ios primeros á Túnez, para 
reunirse con la escuadra del contralmirante Gallois. [La Paix

El Gobierno ingles va á establecer una nueva colonia en e! 
golfo de Carpentaria, en las costas dé la Nueva Holanda. El ca
pitán Sir John Gorzon Bremer tiene encargo del Gobierno pa
ra recorrer y registrar una parie de aquella costa , á fin de ele
gir el local conveniente.

La llegada del regicida Meunier á América , ha produci
do , según lo habíamos ya anunciado., una gran seúon de ter
ror en Nueva York. Este efecto se ha manifestado igualmente 
en todos los pun-tos de la Union , llegando hasta quejarse ge
neralmente de que el Gobierno francés les envíe aquel miserable 
sin haber consultado al Gobierno .americano.. Creemos que'en 
eúa pirte es algo exagerada la delicadeza délos republicanos 
trans-atlánticos, pues de todos jnodos está en su mano recha
zar al triste viajero que les ha ido.

Plan .corrido rumores en la bolsa acerca .de haber estallado 
una violenta revolución en Haití , añadiéndose que se habia 
echado abajo al Gobierno., y que á la salida del buque portador 
de la noticia reinaba la mayor anarquía en el pais; pero no he
mos podido adquirir certera alguna sobre estas voces.

(J. de Paris.) *



sultas cíe lo , disparo; de canon de los enemigos en todo el dia 
anterior, estropearon bastante la fortificación; hubo un muer
to y  1 | levemente heridos; de los enemigos 11 muertos.

En la misma noche del 4 se tuvo aviso que los dos batallo
nes que habían atravesado la línea de Zubiri habían entrado en 
Jos valles pronunciados, haciendo en ellos varios destrozos, y  
o b l i g a n d o  á dejar las armas á todos los del valle de SaJazar, y  
parte de e>tas tropas (pie estaban cu Lodosa marcharon hacia 
aquella parte el 5 , y  las restantes fuerzas á Arta joña.

(Estafeta.)

T a m a r i t eS  d e  Octubre.

Solo ocurre anunciar á vds. desde ini última que la facción 
de Argel ha entrado en el pueblo de Alberca , donde han come
tido toda clase de excesos. Se llevaron varias personas, y entre 
ellas un Nacional de esta , por quien se han hecho las mayores 
dil igencia ;, sin que se haya podido conseguir hasta ahora su 
rescate.

Las elecciones se hacen en este destrito con mucha lentitud.
(Idem.)

S ev i l la  10 d e  Octubre.
Inciertos hemos estado sobre las causas que produjeron el 

susto y  sobresalto que se generalizó en esta ciudad desde el sa
llado último acerca de que las reses prevenidas para el abasto 
de ella , habían sido mordidas por un perro rabiojo. Ahora con 
datos mas ciertos podemos asegurar al público que la malicia ó 
la ignorancia cundió aquella voz, que está falsificada comple
tamente: y  lo único que hay de verdad es que el porro hubo 
de morder una becerñlia de una de las huertas inmediatas á la 
ciudad , la vaca acometió al perro que. se supone rabiando, y  lo 
estropeó bastante; y  en la incertidumbre de si también estaría 
mordida, parece se ha determinado fuesen muertas ambas reses 
y  quemadas. (Diario d e  Sevilla .)

A randa  17 d e  Octubre.
Fiel á mis principios no puedo omitir manifestarlo dispues

to que eUá el ayuntamiento constitucional de ésta villa , cuyo 
miembros son todos adictos á la causa de la libertad , para ob
sequiar la guarnición.

Con un general repique de campanas se iluminó esta villa 
anoche, y  las gaitas y  tamboriles que cruzaban las calles anun
ciaban el fausto día del aniversario del nacimiento de nuestra 
inocente Reina.

Llegado este salió el ayuntamiento y  oficialidad de la gu a r 
nición de las casis consistoriales, llevando uno de los de. la co
mitiva el retrato; y hallándose tendida la tropa, pasó la comi
tiva entre filas, dirigiéndose á las casas antiguas de ayunta
miento, cuyo La.con pimcipal estaba adornado de antemano, y  
colocaron en el centro el referido retrato, dando el señor co
mandante general y  alcalde constitucional los vivas á la Reina, 
a la libertad y  á la Constitución de 857, retirándose en segui
da la  comitiva después de haber colocado las centinelas ai re
trato.

Por la tarde hubo novillos mansísimos, pero, divertidos, y  
Ha generosidad del ayuntamiento ha dado un cuartillo de vino 
á cada soldado, y  a la oficialidad un refresco , si no mágnííi- 
co por no permitirlo la posición de esta villa , franco y abun
d a n te .  J
i»  ̂01 1*oc^e hubo baile , al que concurrió lo mejor del be
llo sexo. (Ec.o.) . . ' .

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MUGUIRO.

 ̂ Sesión d e l  día  17 d e  Octubre.
r e s u m e n .  E xped ien tes  y  d i c tám en e s  d e  com isión sobre  

asuntos pa rt i cu la r  e s .—Proposición aprobada d e l  Sr. M adoz  
p a ra  que la amnistía ú lt imamente co n c ed id a  s ea  ex ten s iva  
á U. tram ar .—Otra d e l  Sr. Calatrava p a r a  que s e  c e l e b r e n  
s e s ion es  ex t r a o rd in a r ia s , que r e t i ró  su autor, — Discusión 
d e l  art. 4.0 sob r e  l ib er tad  d e  im p r en ta , cu ya  vo ta c ión  qu e 
dó suspensa .—Id. d e l  art. 8.° d e  la l e y  d e  reemplazos .

Se abrió á la una menos cuarto, y  leída el acta de la an
terior quedó aprobada. • ■ . • c

Se dió cuenta de varios expedientes particulares que pasa
ron á las respectivas comisiones.

Se dió cuenta y  quedaron aprobados tres dictámenes de la 
comisión de Negocios eclesiásticos.

Asimismo se leyeron y  mandaron imprimir dos dictámenes 
de a comisión de Hacienda , uno para que vean la fabricación 
de Ja. moneda de cobre en la fábrica de Lugo , y  otro sobre las 
clases pasivas.

Se leyó una proposición del Sr, Madoz, relativa a que la 
amnistía decretada para la Península, sea extensiva á Jas pro
vincias de Ultramar,

. Después de unas ligeras observaciones de su autor se decía** 
ro^comprendida en el art. 100 del reglamento, y  quedó aprq-«

\ r  9 íra proposición del Sr. Calatrava para que se ce-?
Jebren sesiones extraordinarias.

Se declaró comprendida en el art. 100 del reglamento, que
dando admitida á discusión.

IShSr, SANCHO se opuso á la proposición, manifestando 
j10 ia admitirse, en razón á que por mas qué se hiciese en
o* pocos dias que faltan d& sesiones no podrían discutirse los

presupuestos con la madurez y  detención que estos asuntos re
quieren , mucho-mas cuando con trabajó se reúne en las sesio
nes ordinarias el número conveniente para la votación de las 

Jeyes.,' - ,
El Sr. C Á U A T R A V A , según jo poco que se. le pudo oír,

apoyo su proposición , y  dijo-no podía haber inconveniente en 
que hubiese sesiones extraordinarias, por lo útil que seriare! 
que antes de disolverse las presentes Cortes quedase por lo me
nos discutido el presupuestó l e  la guerra.

El Sr. FOJNTAN impugnó la. proposición, apoyándose en 
(as mismas razones que el Sr, Sancho. ,

Ueipue-i de unas ligeras observaciones de los Sres. Gómez 
ceno y Caballc io , el Sr, Calatrava retiró la proposición.

Se procedió á la orden del dia , poniéndose á. discusión el 
art. 4.0 del proyecto de ley sobre libertad de-imprenta. (>Pense* 
la G ace la  d e  ayer .)

El Sr. SANCHO se opuso al artículo, fundándose en que 
las Cortes no deben aumentar la pena, sino 'disminuirla , aña
diendo que no tendría inconveniente en aprobar el artículo has
ta donde dice "esta comisión propondrá su dictamen, y  las 
Cói te¿ declararan si ha lugar á continuar e l  n e g o c i o ” , en vez 
dec^/vr?; debiéndose retirar lo restante del ariículo. ?

Ll Si. GOMLZi ALERO contestó que si el Sr. Sancho tu
viese presente lo que las (.orles aprobaron en el art. i  1 de la 
ley que e,tá .formada sobre imprenta (que l e y ó ) ,  no se habría 
opuesto al pre:ente: fundó las razones que la combiou habla 
tenido para presentarle á las Cortes en los términos que estaba, 
concluyendo en que las Cortes no podían dejar de aprobarle.

El Sr. AILLO.N dijo que de aprobarse este articulo , iba á 
foimarse un verdadero juicio en las Cortes,, en ci que estas se*? 
rán jurado.de acusación y  de calificación, parte^ acusador y 
juez. Que conocía ser una garantía hasta cierto punto el que 
los individuos que hayan de componer los cuerpos colegislado- 
íes, y  han de tener las facultades de juzgar en estos casos, y  
que han merecido ya la confianza de las provincias que los nom
braron; pero que si bien esta era una poderosa garantía para 
poner en ellos, toda la confianza que merecen en aquellos asun
tos en que han de determinar sobre los asuntos públicos, y en 
que no esté herido su amor propio, ni haya sido ofendido; p’ucs-? 
to que cuando faltan estas circunstancias y  estas garantías, es 
lo mismo que entregar al ofensor á su propio acusador para 
que este liaga de éi lo que quiera.

Añadió era preciso aclarar esta ley de modo que no haya 
necesidad de poner á los Diputados en el conflicto de absolver 
ó condenar un escrito; y  que al acusado, se le den todas las ga
rantías que se dan eri donde quiera que se conocen los derechos 
de los ciudadanos, donde hay jurado de acusación distinto del 
de calificación ; y  que se le dé el derecho de recusación de un 
cierto número de los que le han de juzgar. Hizo otras observa
ciones, y  concluyó suplicando á la comisión retirase este art í
culo. A

Ll Sr. GOMEZ BECERRA contestó que la comisión en
traría gustosa, si fuera posible, en la idea emitida por el Se
ñor preopinante, porque se acercaría á sus doctrinas; pero que 
la comisión tenia que tomar en consideración la necesidad de 
que las Cortes sean consecuentes , y  de que una ley que se hace 
hoy vaya en armonía con la hecha el dia anterior. Que el Se
ñor Aillon no ha hecho mas que defender el primitivo sistema 
de la comisión; pero que ya  110 se estaba en ese caso, sino en 
el de considerar lo que tienen aprobado en la ley anterior, san
cionada por S. M. Que S. S. había dicho que el voto secreto en 
el jurado no lo había ei> ninguna parte, en lo cual habia pade
cido equivocación , pues que en Francia lo hay , y  en España se 
ha establecido ya también, corno aparece de la ley que vino 
sancionada ayer. Siguiendo en sus observaciones, el orador h i
zo una extensa narración del origen de la ley anterior, y la 
presente, producida en virtud de las adiciones del Sr. Sancho, 
concluyendo en que de 110 aprobarse esta, ley en la primera le
gislatura, no será responsable la comisión de ello.

Declarado el punto suficientemente discutido, se suspendió 
la votación del artículo por no haber número suficiente de se
ñores Diputados presentes , suspendiéndose en su consecuencia 
esta discusión por hafier manifestado el Sr. Gómez Becerra 110 
podía continuarse én la de los demas artículos mientras este 
110 estuviese votado.

Se procedió a la discusión del proyecto de ley sobre reem
plazos.

CAPÍTULO II.

De la f o r m a c i ó n  d e l  a listamiento p a r a  e l re em p laz o  , 
y  su publicación.

Alt. 8.° En los siguientes dias del mes de Febrero se for
mará el alistamiento para el reemplazo , tomándolo del padrón 
general, y  comprendiendo en él á todos los españoles solteros y  
viudos sin hijos que el dia 7x0 de Abril inclusive del año en 
que se haga el alistamiento, se hallen eñ la edad de 18 años 
cumplidos hasta 2:5 también cumplidos; pero la inclusión de 
los viudos sin hijos 110 se entiende con aquellos que, habiéndo
se casado cuando tenían ya la edad de 22 años, enviudasen des
pués del 51 de Diciembre próximo precedente. Se comprenderá 
también en el alistamiento á los casados y  ordenados in sa cr i s  
que no hayan cumplido la edad de 22 años en el expresado dia 
50 de A b r i l ; pero esta disposición no tendrá efecto retroactivo 
con referencia á los casados ú ordenados antes de la publicación 
de esta ley , aunque 110 tengan 22 años.

Ll Sr. GARCIA BLANCO dijo que solo iba á impugnar la 
parte del artículo en cuanta tiene relación con el alistamiento, 
de los ordenados y casados, pues le parecía mas fácil el que se 
acordara que ninguno pudiera ordenarse ni casarse antes de la 
edad de 22  años, para que asi 110 sirviese de excusa ai tiempo 
de publicarse el primer sorteo.

El Sr. FERÍN ANDEZ BAEZA contestó que sentía no po
der acceder á los deseos del Sr. preopinante por cuanto en nin
guna nación, en la cual, porque se tenga tal ó cual edad, se 
prive á sus individuos de celebrar aquellos actos públicos que 
la ley permite, y  que las jóvenes que quieran contraer matri
monio, lo pensarán antes bien, cuando consideren que su fu
turo está expuesto á que le toque la suerte.

El Sr. I-ÍEROS manifestó le parecía mas oportuno el que 
se^fijase la edad en que haya de empezarse el servicio la de 20 
años, porque siendo los individuos de las provincias meridiona
les de una constitución física mas endeble que los habitantes del 
ISorte, no podrían soportar la fa t iga , ni el peso de la mochila 
á la edad de Í7 y  18 años que se fija por este artículo , con lo 
cual se alimentaria notablemente la mortalidad de la juventud 
y  los gastos de los hospitales.

Después de unas ligeras observaciones del Sr, Lujan como 
de la comisión, se declaró el punto suficientemente discutido, 
suspendiéndose esta discusión.

El Sr. PRESIDENTE, señaló los asuntos para la sesión in -  
.mediata-, y  levantó la de este dia á las cuatro y  media.

M a d r id  17 d e  Octubre.
Gobierno político de la provincia de Madrid.—En el escru-? 

tinio general celebrado en esta capital desde el dia 4 hasta el 
12  de este mes para la elección de Diputados y  propuesta para

•Senadores, han reunido mayoría absoluta de votos, y en su 
consecuencia lian quedado

p r opu e s to s  p a ra  S enadores .
General D, Antonio Seoane...............  2258
D. Agustín Arguelles   2209
D. Antonio Martínez Velasco  2 l 9 l
D. Gregorio Sainz V i 1 la vieja ......... '. 2líiL
D. José María Calatrava....................  2150
D. Miguel Calderón de la B arca . . . .  2 i55
D. Martin de los Heros.  .................. 2 i2 8
D. Valentín Ortigosa............................ 2055
D. Juan  Alvarez Mendizabal  lOqÍj

E le g id o s  Diputados.
D. Agustín Argiielles............................ 2204
D. Manuel Cantero............... .. 2190
D. Miguel Calderón de la Barca. . .  2155
D. José María Calatrava............. .. 2l5í>
D. Dionisio Yaldés.............................. 2152
D. José Odriozola. .  ............................ 2117
I). Pedro Beroqui.................................... 2027

Suplentes.
D. I lorenzo Gómez Pardo....................  2025
D. Juan Alvarez M end izaba l   1981

A. faltando tres candidatos para Senadores y dos Diputados 
suplentes para completar el número de los designados á e^ta 
provincia, los cuales deben nombrarle en segunda elección , se
gún lo dispuesto en el art. 48 de la ley, cumpliendo con lo 
prevenido en él 4^ de la misma, se publican ios nombres de los 
candidatos en quienes puede recaer dicha elección.

Pa ra  S enadores .

D. Juan de Madrid Dávila ...............  191(1
D. Dioni do C a p a z  . * ..........  1901
J). Diego Argumosa.   1882
Duque de Bailen. . .  ............   I 5 l5
D. Francisco Martínez de la Rosa . : 1495
D. Félix Torres Amat. . . . . . . . . . .  i 481
D. Andrés Caballero   .......... .. 1451
Conde del Montijo....................  . . . .  1420
D. Juan Domingo Balmaseda. . . . ,  I 4 Í.7

P a ia  Diputados sup len tes .
D. Dionisio Capaz   15^2
Marques de Sotuerpelos.................... .... 1422
I). Antonio Guillermo Moreno.. . . , 1494
D. José Ibarra.................... .....................  i 484
Duque de Gor.................... . ...............i /p j
D. Santiago Tejada...................... . .  14 47

A  fia pues de proceder á segundas elecciones, he dispuesto 
convocar y  convoco por el presente á todo> los electores de esta 
piovincia paia (jue concurran a dar su voto cir los puntos seña
lados paia las anteriores por la diputación provincial; en la i n 
teligencia que la votación deberá principiar á las 9 de la ma
ñana del día 2.0 , continuando en Jos cuatro dias .siguientes y  
durante las horas marcadas por la ley , cerró lose la votación 
á las dos de la tarde del d ía 2 4 ; en el cua l , y después de dicho 
acto, se piocederá inmediatamente al escrutinio final, y  en se
guida á extender el acta y  nombrar el comisionado.

lodos los comisionados deberán reunirse precisamente en las 
salas del ayuntamiento de esta capital á ías ocho de la mañana 
del dia 28 para proceder al escrutinio general de votos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y  el de 
los electores. Madrid 15 de Octubre de 1857.-E1 intendente 
gefe político y Pablo Massa.

Los periódicos últimamente recibidos de la Habana alcan
zan hasta 28 de Agosto próximo pasado: nada contienen de 
interesante; pero por ellos vernos con la mayor satisfacción 
que reina la mas completa tranquilidad en aquella hermosa 
Antilla , sin que se eche de ver en na la la lucha devastadora 
que por desgracia consume á nuqstra idolatrada patria.

Hoy hemos recibido periódicos de Londres hasta el 8 , de 
París del 8 , y los de Lisboa alcanzan al í i  del presente.Oc
tubre: lo poco notable que contienen los ingleses v franceses 
lo encontrarán nuestros lectores en el sitio acostumbrado, asi 
como el estado de nuedros fondos en ambas capitales. Los 
portugueses solo contienen noticias de interés local, y  en ellos 
vemos un acto de generosa clemencia de la augusta Reina de 
aquella nación, perdonando la vida á cinco delincuentes con 
motivo de su feliz alumbramiento. Vánse borrando en aquel 
pais las tristes huellas que hau dejado las últimas discordias 
intestinas.

Sabemos que de un dia para otro llegará, a esta capital pro
cedente de Francia y  Bélgica la señorita de VanMIalern, quien 
se propone dar á sus compatriotas muestras de sus vastos co
nocimientos musicales, que tan admirado.*: han sido en París 
y  Bruselas. Tenemos las mejores noticias de esta joven y acre
ditada cantatriz , y creemos que el público de Madrid no de
jará de confirmar el fallo que han pronunciado acerca de ella 
las primeras, capitales de Europa. Presagiarnos, pues, una bri
llante y  numerosa concurrencia á lo; conciertos de la señorita 
de Yan-IIalem.

Parece que el viernes 20 del actual es el d»‘a señalado pan 
la primera representación del drama Antonio Verez que y; 
anuncian los carteles á beneficio de la Sra. Baus. Aconsejamo 
á la empresa que no dilate poner en escena las diversas com
posiciones originales que existen en su poder, para reanimai 
la afición del público al teatro, l i a  sido aprobado otro drumí 
original titulado M a t i ld e , obra de un individuo de la junt¡ 
de lectura.

Aseguran que á la mayor brevedad se pondrá en escena h 
opera Giielfos y  Gibe linos, música de nuestro conciudadam 
el Sr. Scarlatt i , y  de la que hemos hablado ya á nuestros lec
tores. Elogiamos ardientemente el que la empresa de teatro, 
se haya prestado gustosa á poner en escena este spartiU) , alen
tando á su jóven autor en la espinosa carrera que, en nuestn 
sentir, con buen éxito ha emprendido.



Leemos en el Eco del Comercio.
Mucho se ha hablado de la heroica defensa de Azagra sin 

que hasta ahora se nos hayan dado noticias circunstanciadas ni 
del número de sus defensores ni de las fuerzas enemigas que 
atacaron el fuerte, ni mucho menos del empeño que los rebel
des hicieron para posesionarse de él. En el siguiente parte dado 
á su capitán por el teniente del 6.° de ligeros, se ve que compi
tieron en bizarría los Nacionales con los pocos soldados de dicho 
regimiento* E.te heroico valor despierta en nosotros el senti
miento de que no sean mas atendidos los que a costa de tantos 
sacrificios y con la inas cercana exposición de sus vidas defien
den con tanta constancia la causa de la libertad. En efecto, por 
falta de protección han tenido los roncaleses que deponer la 
arm as, y  por la misma razón capitularon, aunque con honor, 
los defensores de Peralta. Por lo mismo el Gobierno no debe 
perder de vista al dejar de auxiliar cuanto pueda ú tantos pue
blos como en Navarra se han pronunciado por la causa leg íti
ma , y que se hallan dispuestos á im itar la constancia y  decisión 
de los valientes de Azagra.

Parte dado por el teniente de cazadores del segundo bata
llón del regimiento infantería 6.° de ligeros D. Manuel García 
Galdeano.

Me apresuro á poner en conocimiento de vd. para que se 
sirva elevarlo a la superioridad, que habiendo salido de la villa 
de Lerin donde se halla mi regimiento el dia 20 del corriente 
Setiembre con 24 soldados, un sargento y dos cabos con orden 
del Sr. gobernador para proteger al comisionado de la recauda
ción de raciones ó impuesto de los pueblos inmediatos, debien
do reunirse en Andosilla la partida de caballería que con el pro
pio objeto marcho á la villa de Lodosa, y no habiéndose veri
ficado la reunión y retardado la cobranza resolví retirarme por 
la noche a la villa de A zagra; y á la hora de las tres de la ma
ñana del 2 L sentí una algazara de viva Carlos v dentro de las 
calle i del mismo pueblo con un vivo fuego: inmediatamente 
llamé á mi asistente y corneta y  mezclado entre la chusma y  
confusión procuré la reunión de rni pequeña partida; y d ir i
giéndome con ella al fuerte de la Guardia nacional coloqué cen
tinelas y cubría las avenidas de la plaza, en cuyo estado roto 
el fuego por todos puntos y  viendo que el fuerte estaba despro
visto de todo comestible, en unión con el teniente comandante 
de dicha Guardia, publiqué un bando para que los vecinos nos 
auxiliasen con el pan que pudiesen, como lo verificaron en 
cuanto pudieron, pues cargando fuerzas facciosas, me vi en la 
necesidad de recoger mi partida y  en un continuo fuego reti
rarme á dicho fuerte y reunirme con la Guadia nacional cu
briendo todos los puntos del mismo, y  dando comunicación á 
la iglesia por su'bóveda aspillerándola según se pudo, al mis
mo tiempo que cargando toda la facción entera y  posesionada 
e^ta de todo el pueblo, nos hacia un mortífero fuego en todas 
direcciones, al que contestábamos sin cesar y  á la hora como 
las diez nos intimaron la rendición el titulado general García 
con sus secuaces Tarragual & c., haciéndonos ver no podiamos 
ser socorridos por tropa alguna y  ofreciendo grandes ventajas; 
y  de lo contrario amenazó que inmediatamente incendiaba el 
edificio con los proyectiles y  combustibles que tenia preparados, 
y  que no daria cuartel si se retardaba un cuarto de hora la 
rendición.

Sus amenazas lejos de intimidarnos excitaron su desprecio 
é inflamaron la constancia de los valientes del fuerte: en se
guida el fuego era sin interrupción, sin omitir aquel monstruo 
feroz ninguna clase de proyecto para apoderarse del fuerte, 
redoblando sus esfuerzos, pero solo encontró su impotencia. 
Por la noche á puro fuego consiguió abrir la pared de la ig le
s ia , y  cuando ya nos creían suyos disputamos el paso y  obli
gamos á salir á cuantos tuvieron la osadía de entrar , quedan
do bien escarmentados en todas sus tentativas. En seguida en
vió nueva intimación con una capitulación, ofreciendo graves 
ventajas y  seguridades á todos, y  despreciada , minaron desde 
una casa inmediata el tambor de las entradas del fuerte, y  sin 
inas útiles que un mal pico que teníamos, se hizo una con
tram ina, y  conseguimos que suspendiesen su empresa por aquel 
lado, llevándolas por su derecha y  resultando la explosión fue
ra del tambor; también trataron de hacer un andamio ó pasa
dizo del tejado de dicha iglesia , pero todos sus esfuerzos se es
trellaron en la tenaz resistencia que en todas partes encon
traron.

Finalmente, habiendo apurado toda clase de recursos y  
viendo su impotencia después de tres dias abandonó su loca y 
temeraria empresa, dejando cubiertos de cadáveres los alrede
dores del fuerte, consistiendo nuestra pérdida en dos soldados 
y  un corneta heridos, y  tres Nacionales. Dejo á la descripción 
de usted el calcular lo que los individuos de ambas clases han 
merecido, pues teniendo noticia del estado de dicho fuerte por 
el reconocimiento que hizo usted ayer sobre el enemigo, se ha
brá penetrado de los esfuerzos hechos eu la memorable y  glo
riosa defensa del fuerte de Azagra. Faltaría á mi deber si omi
tiese la decisión y comportamiento de la benemérita Guardia 
nacional y entereza con que contestó el teniente de la misma 
D. Juan Manuel Pagóla y  M arichalar al tiempo de la segun
da capitulación intim ada, como Igualmente de los recomenda
bles servicios de su compañero D. José M aría Corroca y  deinas 
individuos que componen esta Guardia nacional, y  asimismo 
la conducta que observaron el sargento, cabos y soldados de mi 
mando, y  en particular el primero dirigiendo los fuegos de la 
torre, los segundos los de la galería y  tambor que sostenían rnis 
soldados á pesar de la mina haciendo particular mención de 
los heridos. Dios &c.= Manuel García Galdeano.

La facción se componía de tres batallones y un escuadrón.

S ociedad  econ óm ica  d e  A migos d e l  Pa ís de Jerez de la  
F ron te ra .

No habiéndose presentado mas que una memoria sobre la 
cria caballar al certamen que provocó este cuerpo por segunda 
vez en 15 de Setiembre del año próximo pasado considerando 
que las circunstancias políticas de la nación han debido ser, y  
son de hecho un obstáculo para que muchos que pudieran de
dicarse á estos útiles trabajos económicos , que solo pueden 
prosperar á la benéfica sombra de 1a paz., lo hagan ; ha tenido 
por conveniente acordar se proroguen por un año mas los seis 
programas de premios que ofreció , en la esperanza de que pue- 

rd e , mejorando el estado del país, haber quienes aspiren á ellos.
Dichos premios se adjudicarán en sesión publica, que al 

efecto celebrará esta sociedad el dia 10 de Octubre del año pró
ximo venidero de 1858. -

T rogram a s .

1.° Título de socio de mérito , una medalla de oro de peso 
de una onza , y recomendación especial al Gobierno, al autor 
de la mejor memoria en que se demuestren los medios de ha
cer con la rnayor economía , brevedad y solidez los caminos ve
cinales de ruedas de esta ciudad á Sanlúcar de Barrameda, A r
cos de la Frontera, Bornós, Medina Sidonia y el  ̂ a lie ; ind i
cando los arbitrios para su realización menos gravosos á los 
pueblos interesados, con presupuestos del producto de estos ar
bitrios y de los costos de la construcción de dichos caminos, 
enumeración de las ventajas que producirán , y  el orden de pre
ferencia con que deberán ejecutarse.

2.° Los mismos premios al autor de la mejor memoria, en 
que reseñando los resultados de los ensayos hechos por varios 
particulares en esta ciudad de los pozos artesianos, se propon
gan los medios para surtirla de agua potable de que carece, bien 
trayéndola del r io , bien dando una dirección adecuada al an
tiguo acueducto de Ternpúl, bien por medio de las mismas 
fuentes ascendentes, ó por cualquier otro arbitrio.

5.° Los mismos premios al autor de la mejor memoria en 
que se produzca una estadística de los viñedos de este término 
desde el año de 1812 , clasificados: aumento de sus líquidos: 
su influencia en daño ó en beneficio del comercio de este pre
cioso fruto , y  si en daño , los medios, bien dependan de la ac
ción del ínteres in d iv id u a l, bien del resorte del Gobierno, para 
remediarlo.

4 .0 Los mismos premios al autor de la mejor memoria que 
manifiesten las causas de la decadencia de la cria caballar en 
este término: su estadística desde el año de I8 l2 , y  cuáles serán 
los medios para conseguir buenos caballos de guerra, de lujo y  
de tiro.

5.° Los mismos premios al autor de la mejor memoria 
que manifieste la posibilidad de establecer en este término los 
tres cultivos del algodón, del café y del cacao; y  en el caso de 
que todos ó algunos de ellos puedan aclimatarse, como es de 
presumir, una descripción de los terrenos que les sean mas á 
propósito, tiempos de su siembra y de su cosecha, método deta
llado de su cultivo y semillas que serán preferibles.

6.° Los mismos premios al autor del mejor escrito que en 
estilo adaptado á la inteligencia d é las  clases menos instruidas 
demuestre las ventajas de las cajas de ahorros, de las asociacio
nes de socorros mútuos y de las de amigos de la sociedad.

Los autores de las memorias que obtengan el a c c e s s i t  en 
cualquiera de estos programas serán agraciados con el título de 
socio de mérito.

Las memorias se d irig irán  á la Secretaría de este cuerpo an- , 
tes del dia 10 de Setiembre del año próximo venidero.y deberán 
ser acompañadas de un pliego reservado en el que conste el nom
bre del autor y su dom icilio, y  en cuya cubierta se lea el epí
grafe ó lema de la memoria á que acompaña.

En el acto de la adjudicación se abrirán los pliegos reserva
dos de aquellas memorias que hayan obtenido premio ú a ccés it .

Los pliegos de las que no resulten premiadas se quemarán 
en el tiempo y modo que establece el art. 61 de los estatutos de 
este cuerpo.

Jerez de la Frontera 25 de Setiembre de i857.r=Sebastian 
Benitez.mSocio vicesecretario.

A locución  que d i r ig e  e l  g e f e  p o lí t ic o  d e  la  p r o v in c ia  d e  
H uesca  á  sus habitantes.

Nombrado por S. M. la augusta Reina Gobernadora gefe 
superior político de esta provincia, llego hoy á su cap ita l, y  
desde luego me encargo de las funciones de este destino que he 
merecido de la bondad de S. M ., confiado no en mis mereci
mientos y  aptitud para desempeñarle debidamente, sino en el 
patriotismo , sensatez y  virtudes de sus habitantes. Decidido 
como ellos por la santa causa que la nación sostiene, apasiona
do ardiente de la libertad , pero de la libertad práctica y  ver
dadera, de aquella que tiene por base la justicia y  la escrupu
losa observancia de la ley ; amante del progreso efectivo hácia 
el bien y  la perfección en todas m aterias, no podia menos de 
aceptar con placer la ocasión de consagrar todos mis esfuerzos 
al servicio y prosperidad de una provincia , por la cual siento 
tan vivas sim patías, y que se presenta como un modelo entre 
las demas de la monarquía. Feliz yo si con el poderoso auxilio 
de sus virtudes, y sobre todo con la estrecha unión de todos los 
leales, por cuya falta han sufrido tantos males los pueblos de 
esta nación desgraciada , logro satisfacer los deseos de mi cora
zón , corresponder á la confianza de S. M. y  adquirir algún tí
tulo al aprecio de estos beneméritos habitantes. Huesca 7 de 
Octubre de l857.r:Laureano de A rrieta.

En la sesión  d e l  16 fu e r o n  ap robados sin  d iscu sión  lo s 
do s d ictá m en es  s ig u ien t e s :

La comisión que fue de ley electoral ha examinado la ex
posición de la diputación provincial de Soria , en que consulta 
la duda que ha ocurrido á los individuos que la componen, so
bre si podrán renunciar sus encargos en el caso de ser reelegi
dos. No deben ser estos renunciables por regla general; pero son 
dignos de consideración los ciudadanos que abandonando por 
mucho tiempo sus intereses particulares, se han dedicado á pro
mover los de su provincia; y  para conciliario todo propone la 
comisión, que las Cortes se sirvan declarar que los diputados 
provinciales que sean reelegidos sin intervalo n inguno, puedan 
renunciar sus encargos.

Las Cortes sin embargo resolverán lo mas conveniente. Pa
lacio de-las mismas 15 de Octubre de 1857. = Agustín A rg iie - 
lles.=P. A. Acuña.zzJoaquin M aría de Ferrer.— Manuel María 
Acevedo.—Pió Laborda.—Antonio Gonzalez.rzVicente Sancho.^: 
Salustiano de Olózaga.

La comisión de Pensiones ha examinado un expediente pro
movido ¿  instancia de Doña Manuela Muñoz y  Bouvier , en 
solicitud de la continuación del goce de una pensión de cuatro 
reales d iarios, que la piedad del difunto Rey Carlos iv le con
cedió sobre los fondos de espolios ; cuyo expediente traslada con 
recomendación á las Cortes el Sr. M inistro de Hacienda para 
su resolución.

La comisión, en vista de lo que arroja de sí el expediente, 
no puede menos de considerar caducada dicha pensión , por ha
ber contraído matrimonio la persona que la disfrutaba; pero 
guiada por los principios de equidad que presiden todas sus 
determinaciones, reconoce también el derecho que asiste á Do
ña M anuela Muñoz y  Bouvier para percibir las cantidades que

r se le adeudan desde Octubre del pasado aro  de 1825 , en que 
se le suspendió su pago por un efecto de la venganza que la 
reacción de aquella época ejerció aun contra las personas que 
tenían algún contacto con patriotas proscriptos, ha,ta el 1 1  de 
M ayo últim o, en que se expidió el decreto de las Cortes sobre 
pensiones, pues aunque casada dicha señora antes de esta época, 
su pensión fue concedida con calidad de vitalic ia ; por todo lo 
que la comisión liene el honor de proponer á las Cortes se sir
van resolver ce^c Doña Manuela Muñoz y Bouvier en la per
cepción de su pensión, pero reconociendo siempre su derecho a 
cobrar los atrasos, para cuyo efecto se recomiende especialmen
te al Gobierno de S. M.

Asi lo determinarán las Cortes ó como inas justo les parez
ca. Palacio de las mismas 10  de Octubre de 1857.zz Domingo 
Fontan.=José Espino a de los Monteros.nV. Bertrán de Li^Bi* 
nes.=José M oure.nAntonio Verdejo , secietario.

Se le y ó  en  la m isma e l  d ictam en  que s ig u e :
La com isión  de M arina ha examinado las adiciones hechas 

á su dictárnen discutido en la sesión de 1 2  del corriente por el 
Sr. D. Dionisio V a ld és ,y  cree que no es conveniente ni opor
tuno aprobarlas.

No habiendo sido el objeto de la comisión, ni menos délas 
Cortes, proteger empresas determinadas del ex trangcro ,.y  ú 
tan solo facilitar las comunicaciones por medio de la navega
ción en buqués de vapo r, 110 puede acceder ni proponer á las 
Cortes una ley de excepción que excluiría á naciones amigas, 
aunque no signatarias de aquel tratado, asi como á los neutra
les y  á otras cuyas 1 elaciones no se hallan con respecto á noso
tros en aquella armonía que seria de desear por efecto de las 
circunstancias de la guerra civ il.

La segunda adición seria un gravamen y  una contribución 
onerosa que pesaría sobre los pasajeros, haciendo costosas las 
comunicaciones contra el tenor y el espíritu de la ley.

La tercera adición es innecesaria mediante á que ningún 
derecho de navegación puede exigirse á los buques de vapor se
gún el art. 5.° aprobado ya por las Cortes.

Estas sin embargo re s o lv e rá n  lo que tengan por convenien
te. Palacio de las Corles 1 4  de Octubre de 1857.—Olegario de 
los Cuetos zrJoaquin M aría de Ferrer.nPedro G il.=M iguel Ca
brera de Nevares.irPablo Matheu.=Domiogo Fon tan.

Se dice que en la ventajosa acción dada el 2 del corriente á 
las inmediaciones de V ich , ha salido herido de una lanzada el 
feroz calecida T r is tan i,q u e  mandaba la canalla. Otros dicen 

, que se hirió arrojándole por un barranco por hu ir de nuestros 
valientes. (E. d e l  C.)

E scu ela  púb lica  d e  econ om ía  p o lít ica  d e  e s ta  c o r t e .

El profesor de ella D. Eusebio M aría del V alle empezará 
sus lecciones el dia 25 de este mes á las doce de su m añana, y 
las continuará á la misma hora los lunes, miércoles y  viernes 
de la semana en una de las aulas del patio de los estudios de 
S. Isidro. Tomará nota de los que gusten matricularse para ga
nar curso en los primeros de lección.

B o l s a  d e  M a d r i d . Cotiz. de hoy á  las tres de la  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á $ p . 100, 00.
Títulos al portador del .< p. 100, 23J y 23 v ie jo s : 22$ y 18 al contado:

*8-1» y *9$ á v « f- ó vo l. á prima de ¿ y £ por ío o  con cupones* 
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 p. 10 0, 00.
Títu los al portador del 4 p. 10 0, 00.
V ales R eales no consolidados , 10 al contado.
Deuda negociable de $ p . 100 á papel» 00.
Idem  sin Ín teres, 3J nuvevas al c o n tad o : 5  á 60 d* f .  ó yol*
A ccion es d e l banco e sp a ñ o l, 00.

C A M B IO S .

L d n d res, á 90 d ías, B arcelon a, á pesos fu er- M á la g a , 2 * b .
34$. te s , 3$ y  i b .  Santander, 2% I d . ,

Paris, 1 5 - 1 . '  B ilbao, 3 id. S an tia g o , 1 d.
C á d iz, 2* id . S e v il la , i j  b.

A lica n te , á co rto  p la - i  C oruña, $ id . V a le n cia , 3 ’ id.
z o , 2} b. j Granada , 1 id* Zaragoza, 2 id .

Descuento de le tra s , á $ p . 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

DICCIONARIO DE MEDICINA Y DE CIRUGÍA PR A C T IC A S,

entrega novena. Continúa abierta la suscripción eu la librería  de Razo- 
la y en las principales de todo el reino por entregas de 32 páginas U  
reales para M adrid y 2 | para las provincias.

PRO VID EN CIA JU D ICIAL.

Por el presente se c i t a , llam a y em plaza á todos los que se consi
deren acreedoras á la testam entaría del d ifunto D. Francisco Javier de 
L o p e, vecino y del com ercio que fue de esta c o rte , para que en el tér
mino im prorogable de 15 días que por ú ltim o se les con cede, se pre
senten á usar del derecho de que se crean asistid os, con presentación 
de ios docum entos que obren eu su pod er, en e l juzgado dei Sr. D. T o 
mas P ach eco , juez de prim era instancia en esta v illa  y escribanía dél 
número que despacha D. M anuel M ateos , prevenidos de que pasados sin 
haberlo verificado, procederán los com isionados nombrados para su 
men á p ractica rla  liquidación de los que lo han h e c h o , y quedarán e x 
cluidos los que no lo verifiq u en , parándoles el perju icio  que haya lugar.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. Se volverá á poner 

en escena la acreditada comedia o rig in a l, en cuatro actos, es
crita ea diferentes metros, titu lada ;

¡M UERETE Y V E R A S!.....

Su autor D. Manuel Bretón de los Herreros. ■ 1
Intermedio de baile; terminando la función con un gra

cioso sainete.

CRUZ. A  las siete de la noche.

L A  CENERENTOLA ,  ;h

ópera en dos actos, del célebre maestro Rossini. ,


